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ACUERDO |MPEPAC /CEE/269/2021, QUE pRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL PTENO DEt CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, A TRAVÉS DET CUAL

SE PROPONE MODIFICAR LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE

LA coMrsroNEs EJEcuTrvAs DE ESTE óRcANo coMrcrAL; EN rÉnnnrruos o¡

Lo pREVrsTo poR EL anrículo 83, DEr cóoreo DE rNsTrTUcroNEs y

PROCEDIM¡ENTOS ELECTORALES PARA Et ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

r. REFoRMA coNsTrTUcroNAL EN MATERTT potírco-ELECToRAL. Er diez

de febrero de dos mil cctorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo
federoción el decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos

disposiciones de lo Constitución Federol, en moterio político electorol,

encorgóndose esto reformo de redistribuir entre lo federoción y los esiodos

los otribuciones relocionodos con lo orgonizoción de los procesos

elecioroles en ombos esferos de competencio, creondo osí el sistemo

nocionol de elecciones.

2. REFORMA A LA NORMA ELECTORAL LOCAL. Por otro porte, con fecho

veintiséis de moyo de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberlod", número 5498, el Decreto número mil novecientos sesento

y dos; por el que se reformon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y de lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en moterio electorol,

destocondo que el Código Comiciol en su ortículo 83, estoblece que el

Consejo Estotol estoró conformodo poro el mejor desempeño de sus

otribuciones por Comisiones Ejecutivos, los cuoles iendrón como objetivo

plcneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo cdecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.
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Los Cpmisiones Ejecutivos Permonentes. con que contoró el Consejo Estotol

Electorol, son los siguientes:

Asuntos Jurídicos;

Orgonizoción y Portidos Políticos;

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

a

a

a

Administroción y Finoncio miento;a

a

a

a

o

a

a

Tronsporencio;

Quejos;

Fiscolizoción

lmogen y Medios de Comunicoción.

Porticipoción Ciudodonc;

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

Cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró

uno Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo

normotivo oplicoble.

3. DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTORALES. El doce de septiembre

de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo INE/CG 431/2017, medionte el cuol oprobó lo designoción

de los Consejeros y Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección

de los Orgonismos Públicos Locoles de los Entidodes Federotivos de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de Méxlco, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos. Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos;

osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del

Estodo de Morelos, los siguientes:
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4. PROTESTA DE CONSEJEROS ETECTORALES. El primero de ociubre del

oño dos mil diecisíete, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Io

Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror este

Órgono Comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente

protesto de l.y; en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo

INE/CG431/2017, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho doce de septiembre del mismo oño.

5. APROBACIóN DEt ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/O7O/2017. Con fecho

dieciocho de octubre de dos mil diecisiete en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono se opruebo ocuerdo IMPEPAC/CEE 1070/2017, o

trovés del cuol se opruebo lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecuiivos de este Órgono Comiciol.

6. EMISION DEt ACUERDO IMEPEPAC/CEE/447/20'18. Con fecho veintidós

de diciembre del dos mil dieciocho, medionfe ocuerdo

IMEPEPAC /CEE|447l201B, se oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejeculivos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

7. REFORMA A LOS ARTíCULOS 83 Y SE ADICIONA EL ARTíCULO 91 BIS DEL

CóOIOO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA Et

ESTADO DE MORELOS. Con fecho veinticinco de diciembre del dos mil

AcuERDo rMpEpAc/cEE/269/2021, euE pRESENTA n secneranín EJEcuTrvA Ar prENo DEL coNsEJo EsTATA¡
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diecir¡ueve, se publico en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 57 68

el Depreto número seiscientos cuorento y dos por el cuol se reformo el

ortículo 83 y se odiciono el ortículo 9l bis del Código de lnstituciones y

Procqdimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, creondo osí lo

Comisión Ejecutivo Permonenie de Forlolecimiento de lo lguoldod de

Génelro y no Discriminoción en lo Porticipoción Político.

8. APROBACIóN DE ACUERDO PARA CREAR E INTEGRAR COMISIóN

EJECITTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS. El veintiocho de enero del

oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio, el Consejo Estoiol Electorol del

lnstitu¡to Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/021/2020, relotivo o lo creoción de lo
Comisión Ejeculivo Temporol de Asuntos lndígenos.

9. APROBACIóN DEt ACUERDO QUE CREA E INTEGRA COMIS¡óN

EJECqTIVA PERMANENTE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE

eÉN¡no y No DtscRrMrNAcróN EN tA pARTrcrpAcróN potíTrcA. En sesión

extroordinorio del Consejo Estolol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho dos de mozo del

oño dos mil veinte, se probó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/03912020, en

cumqlimiento o lo reformo del ortículo 83 y odición del qrtículo 9l bis del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, se opruebo lo integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Permri¡nenle poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y no

-

Discriininoción en lo Porticipoción Político.

10. DESIGNACION DE CONSEJERA ELECTORAT LOCAL. El veintiuno de

ogostþ del oño dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG194/2020, medionte el cuol oprobó lo

designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de

Durorlgo, de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de Compeche, Chiopos, Michoocón, Morelos, Nuevo León

y Sonoro y de lo consejero electorol del orgonismo público locol de Son Luis

AcuERDp tMpEpAc/cEE/269/2021, euE IRESENTA ¡¡ srcnrraníe EJEcuTtvA At pLENo DEt coNsEio ESTATAT
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11. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJERA ETECTORAL. El veinticuotro de

ogosto del cño en curso, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo

Consejero designodo poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de

Morelos, rindió lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol

resolulivo tercero del ocuerdo INE/CG19412020, oprobodo por el Consejo

Generol del lnslituto Nocionol Electorol, de fecho veinliuno de ogosto del

mismo cño.

12. APROBACION DEL CALENDARIO ELECTORAT. Con fecho cuotro de

septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión extroordinorio es

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol el ocuerdo

IMPEPAC /CE8115512020, relotivo ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el proceso electorol.

13. DECLARACION DE INICIO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO

LOCAL. Con fecho sieie de septiembre del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, dio inicio el

Proceso Electorol Locol Ordincrio 2020- 2021, que tendró verificotivo en lo

entidod, en términos de lo estoblecido por el ortículo ló0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el

que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

14. CONFORMACIóN E INTEGRACIóN DE COMISIóru T¡NNPORAL DEt PREP.

El dío once de septiembre del dos mil veinle, fue oprobodo por el Consejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/202"1, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL PTENO DET CONSEJO ESTATAT

EtEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es y pARTrcrpAclóH cruoaor¡¡a, r rnnvÉs on
cuAt sE pRopoNE MoDrFrcAR tA coNFoRMec¡óH, rrur¡cnaclóru y vrcENcrA DE tA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

rsrr óne¡¡ro coMrcrAl; EN TERMTNoS DE Lo pREVrsTo poR ¡t lnrícuto 83, DEt cóoleo DE tNsTtTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA ET ESTADO DE MOREIOS.

Pógino 5 de 4l

ACUERDO IMPEPAC /CEE/269 /2021

i
\^



impe
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021

f[m¡bnc¡ln
ÒPro6E¡icbr¡ð
yPÍlCFdónlq'dûm

Estotql Electorol el ocuerdo IMPEPAC/CEE/16012020, medionte el cuol se

estoblece lo instoncio interno poro dor seguimiento o los octividodes del

progromo de resultodos electoroles preliminores (PREP), osí como lo
creoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol

correspondiente.

t...1
Xl. Por lo onfes esfipu/odo y poro efecfo de dor e/ debido
cumplimienfo o /o esfob/ecido en e/ ortículo 339, pórrofo I, inctso o),
de/ Reg/omento de E/ecciones del institufo Nocionol Electorof esfe
Consejo Esfofo/ Electorol, con bose en /o seño/odo por /os ortículos 82,

83, 84 y 85 del Código de insfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es
poro e/ Esfodo de Morelos, propone /o Creación de uno Comisión
Ejecutivo Temporol que se denominoró "Comisión Ejecutivo Temporol
poro e/ Desonollo de los Acfividodes del Progromo de Resu/fodos
Electoroles Pre/iminores |PREP)", lo cuo/ fendro como objeto fungir
como insfoncío interno responsob/e de coordinar e/ desono//o de /os

oclividodes del Programo de Resu/fodos E/ecforo/es Preliminqres
(PREP), y se infegroró e inicioró su vigencío o portir de /o aproboción
de/presenfe ocuerdo, concluyendo sus frobojos hosfo lo culminoción
de su objeto, el cuol no podró exfenderse mós olló de /o conc/usión
del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, empero esfo
comÍsión se reinfegrorá considerondo o los Consejeros Elecforoles
gue osumon su cc,rgo en próxìmos díos.

t...1

r 5. ACUERDO |NE/CG29 3/2020 DESTGNACTóN DE CONSEJEROS

ELECTORALES. El treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol oprobó

lo designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de

Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los

Orgorirismos Públicos Locoles de Bcjo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí,

Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocctecos; osícomo, los periodos de duroción

respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

ACUERDp IMPEPAC/CEE/269/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar. PIENO DEt CONSEJO ESïATAL
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16. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORATES. El uno de octubre del

oño dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estoiol Eleciorol del

lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo

Consejero y el Consejero designodos poro integrcr este Órgono Comiciol en

el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG29312020, oprobodo

por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Eleclorol, de fechc treinto de

septiembre del mismo oño.

17. EMISION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/223/2020. Ante lo citodo con

onterioridod, con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el

Consejo Esiolol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/223/2020, q

lrovés del cuql se oprobó lq CONFORMACIóÌ.1, lttt¡GRACIóN Y VIGENCIA

DE LAS COMISIONES EJECUT¡VAS DE ESTE óNENruO COMICIAL; EN TERMINOS

DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CóOICO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS.

18. EMISIóN DEt ACUERDO INE/CGs75/2020. Ahoro bien, con fecho

dieciocho de noviembre del oño dos mil veinte, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG575/2020, medionte

el cuol determinó remover del corgo o lo entonces Consejero Presidento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ACUERDO |NE/CGó32/2020 DESTGNACTóN DE CONSEJERA PRESTDENTA

PROVISIONAI DEL IMPEPAC. Con motivo de lo voconte generodo con

onterioridod, el veintiséis de noviembre del dos mil veinte, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG632/2020,

ACUERDO TMPEPAC/CEE/269/202'1 , QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At PTENO DEt CONSEJO ESTATAT

ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrctpAcró¡t cruoaol¡la, r rnavÉs orr

cuAL sE pRopoNE MoDrncAR rA coNFoRmncróru, rnr¡cnncrór.¡ y vrcENcrA DE LA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE
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y designó como Consejero Presidento Provisionol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono o lo Consejero Electorol

Américo Potricio Preciodo Boheno, en tonto no se reolice el nombromiento

definitivo, de conformidod con lo previsto por los ortículos 5, pórrofo 1,

frocción lll, inciso i), 3,|, pórrofo l, inciso d) y 32, pórrofo l, del Reglomento

del lnptituto Nocionol Electorol poro lo Designoción y Remoción de los y los

Consejeros Presidentes y los y los Consejeros Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles Electoroles.

Por lo que en cumplimiento o lo determinoción que ontecede lo Consejero

Electorol, tomo lo protesto de ley en sesión solemne de fecho veintisiete de

noviembre del oño dos mil veinte.

19. APROBACION DEL ACUERDO POR NUEVA INTEGRACION Y

CONTORMACIóN DE COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES

DE ESTE óneeruO COMICIAI. Con fecho cotorce de diciembre del oño dos

mil veinte, el pleno del Consejo Estotol Electorcl, emitió el ocuerdo

¡MPEIAC /CEE/322/2020, o trovés del cuol se oprobó modificor de monero

lemporol lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecu[ivos Permonentes y Temporoles del lnstituto Morelense de Procesos

electoroles y Porticipoción Ciudodono, con motivo de lo deierminoción

oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol medionte

ocuerdo I N E/CGó32 / 2020.

20. CONFTRMACTóN DEL ACUERDO DE REMOCTóN |NE/CG575/2020. Con

fecho seis de enero del oño dos mil veintiuno, lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó sentencio dentro del

expediente SUP-JDC-10330/2020, medionte lo cuol determinó confirmor lo

resolución INE/CG575/2O2O, en lo que se refiere o lo remoción de lo C. Ano

lsobel León Truebo, del corgo de Consejero Presidento del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDp rMpEpAc/cEE/269/2021, euE eRESENTA r.r s¡cn¡mníe EJEcuTrvA AL ptrNo DEL coNsEJo ESTATAT.
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21. DECESO DE CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL IMPEPAC. EI

siete de enero del dos mil veintiuno, oconteció el lomentoble deceso de

quien se encontrobo desempeñondo el corgo de Consejero Presidento

Provisionol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Mtro. Américo Potricio Preciodo Boheno, situoción que fue

informodo cl lnstituto Nocionol Electorol por conducto del Secretorio

Ejecutivo del citodo Órgono Electorol Locol.

22. DESIGNACIóN DE NUEVO CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL

IMPEPAC. Con fecho quince de enero del dos mil veintiuno, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol emitió el ocuerdo INE/CG14/2021, o

trovés del cuol se oprobó lo designoción del Consejero Electorol Pedro

Gregorio Alvorqdo Romos poro ocupor el corgo de Consejero Presidente

Provisionol del IMPEPAC, en virtud de lo voconte generodo, en tonto se

reolizo el nombromienio definitivo, de conformidod con lo previsto por los

ortículos 5, pórrofo I , frocción lll, inciso i), 3l , pórrofo I , inciso d) y 32, pórrofo

l, Reglomento del lnstituto Nocionol Electorol poro lo Designoción y

Remoción de los y los Consejeros Presidentes y los y los Consejeros

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles.

23. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/089/2021. El doce de

febrero del oño dos mil veintiuno, se emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/08912021, medionte el cuol se oprobó modificor de monero

temporcl lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisione

Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico; osí

como, lo Temporol de Asuntos lndígenos de este Órgono Comiciol, con

motivo de lo determinoción emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, medionie ocuerdo INE/CG 1 4/2021 .

24. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho díeciséis de obril del oño dos

mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG37412021, por el que se

oproboron los propuestos de designoción de los presidencios de los
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Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo

Consejero o Conseiero Presidente y Consejero o Consejerq Electorol del

Orgonismo Público locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del

Orgonismo Público Locolde Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol

del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero Electorol del

Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menesfer precisCIr que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO

numerol 
.l.4, 

del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lc Consejero

Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo

lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo
Consejerío Electorql del OPL de Morelos; los Consejeríos
Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de
conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los
etopos correspondientes ol proceso de selección y
designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondienies que formon porte integrol del presente
Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Diclomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondientes ol
procedimiento de selección y designoción y se onolizo lo
idoneidod de los personos ospirontes propuestos,
como Anexo 5).

25. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se

AcuERDo rMpEpAc/cEE/269/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cn¡ranía EJEcuTrvA Ar prENo DEL coNsEJo EsrATAr

EtEcToRAt DEr rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActótt cluonotun, n rnnvÉs o¡t
cuAt sE pRopoNE MoDrncAR tA coNtoRmrcrótt, r¡¡rrenactór.¡ y vrcENcrA DE tA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

rsrr ónerxo comtctAt; EN TERMINoS DE Lo pREVtsTo poR rt enrícuto 83, DEr cóolco DE tNsTtTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS.

Pógino l0 de 41

7 oños

Pqrq concluir el encorgo ol

23 de ogoslo de 2027

Consejero

Presidente

Consejero

Eleclorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosqlez Compos



) 
':''

irp.p#)
tnsúturotltretæ I
&PffiEl¿c{ods ,
yF¡rdd!.dôtrCludrùnr /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 269 /2021

)
I

tuvo o bien reolizar la tomo de protesto de lo Mqesfro Mireyo Golly Jordó,

como Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021,

osí como lo tomo de protesto de lo Mqeslro Moyle Cosolez Compos, como

Consejero Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021,

oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

26. ACUERDO TMPEPAC /CÊE/249 /2021, MEDTDAS SANTTARTAS PARA

PREVENIR EL COVID-19. El veintinueve de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión ordinorio del Consejo Estotol Elecforol de este Orgonismo Público

Locol, determinó medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/249 /2021, omplior lo

vigencio de los medidos estoblecidos en los ocuerdos oprobodos por el

mismo órgono en otención o los recomendociones reolizodos por los

outoridodes sonitorios, con motivo de lo coniingencio derivodo de lo
propogoción mundiol del virus SARS-COV2, conocido como coronovirus.

En dicho ocuerdo de monero específico, el Consejo Estctol Electorol,

tuvo o bien refrendor el periodo de vigencio hosto el quince de moyo

del oño dos mil veintiuno, de los medidos odoptodos en los ocuerdos

siguientes:

IMPEPAC/CEE/OsO /2020
IMPEPAC /CEE/68/2020

IMPEPAC /CEE/07 5/2020
IMPEPAC /CEEI111I2O2O
IMPEPAC /CEE/148/2020
IMPEPAC /CEE/209 /2020
IMPEPAC /CEE/229 /2020
IMPEPAC /CEE/288/2020
IMPEPAC /CEE/32912020
IMPEPAC /CEE/046/2021
IMPEPAC /CEE/111/2021
IMPEPAC /CEE/173/2021

IMPEPAC ICEE|046I2O2O
IMPEPAC ICEE/O56I2O2O
IMPEPAC /CEEI67 I2O2O

IMPEPAC ICEEI105I2O2O
IMPEPAC /CEE/116/2020
IMPEPAC /CEE/203/2024
IMPEPAC /CEE/22412020
IMPEPAC /CEE/252/2020
IMPEPAC /CEE/31512020
IMPEPAC ICEE/01212021
IMPEPAC /CEE/O9OI2021
IMPEPAC ICEEI144I2O21
IMPEPAC /CEEI229I2O21
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CONSIDERANDOS

l. Connpetencio. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V,

oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el

numerol ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, el

primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género y se estrucfuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en Io promoción y difusión de lc culturo político; consolidor el

régimen de portidos polítícos; gorontizar a los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienfo de sus obligociones;

osegLt,ror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porte, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numercl 1 , y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

y 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
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Poriicipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superiory delibercción denominodo Consejo Estotol Eleciorol, iniegrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o yozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido

políiico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, los dispositivos legcles .l04, 
numerol l, incisos o),d),e),f),o) y

r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó,

frocciones l, lV, V, Vl, XVly XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; señolon conjuntomenie, que

corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constiiución y Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el lnstifuto

Nocionol Electorol; desorrollondo y ejecutondo los progromos de

educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o cobo los octividodes

necesqrios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o los

ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento

de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los octividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los

octividodes que reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo

entidod correspondiente, duronte el proceso electorol; osí como los demós

que determine Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y

oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol, que se estoblezcon en

lo legisloción locol electorcl, entre otros.

lV. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, mismo que refiere que el lnstituto Morelense
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ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro enlre otros por

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

V. Así mismo, el numerol TB, frocción Xl, de Código Electorol vigente en el

Esiodo, estoblece como otribución del Consejo Estotol Electorol, integror los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y creor los Temporoles que resulten

necesorios poro el pleno ejercicio de sus otribuciones, en los términos de lo

que dispone dicho normotividod.

Vl. A su vez, el ortículo 8.|, frocción lll, del Código comiciol vigente, refiere

que es focultod de los Consejeros Estotoles Electoroles, formor porte de los

Comisiones Ejecutivos que integre el Consejo Estotol, ejerciendo lo

representoción electorol que correspondo en los cosos de presidir olguno

de ellos.

Vll. Ahoro bien, el dispositivo legol 83, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece el Consejo Estotol Electorol,

conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, Comisiones

Ejecutivos, los cuoles iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

confrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Esiotol,

son los siguientes:

I ) De Asunfos jurídicos;
2) De Orgonizoción y Portidos Políticos;
3) De Cqpocitoción Electoroly Educoción Cívico;
4) De Administroción y Finonciomiento;
5/ De Porticipoción Ciudodono;
6) De Seguimie nto olServicio Prof esional Electoral Nociono/,
7) De Quejos;
B) De lronsporencio;
9) De Fiscolizoctón;
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I0) De Imagen y Medios de Comunicoción.
I 1) De Fortolecimiento de lo lgucldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se esiobleceró

uno Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo

normotivo oplicoble.

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido por el ortículo 84, del Código Comiciol en

vigor los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se integrorón

únicomente por tres Consejeros Electoroles. Así mismo, por moyorío

cclificodo de votos, el pleno del Consejo Estotol Electorol determinoró quién

los preside. De iguol monero, esie Órgono Comiciol determinoró lo

periodicidod en lc porticipoción de los Consejeros Electoroles en los

Comisiones, el Consejerío Presidente no podró ser integronfe de Comisiones

Permonentes o Temporoles.

lX. Por su porte, el numerol 85, del Código Electorol vigenle en el Estodo;

refiere que los Comisiones Temporoles son los que se creon poro lo
reolizoción de toreos específicos o temporoles, mismos que estorón

integrodos por el número impor de Consejeros Electoroles que poro tol fin

se designen; serón presididos por un Consejero Electorol designodo por el

pleno, podrón porticipor con derecho a voz los representontes de los

portidos políticos.

A su vez, por codo Comisión Temporol que se integre deberó señolorse el

objeto de lo mismo y el tiempo poro el cumplimiento de ésto; solo se podró

omplior el plozo si o juicio del Consejo Estotol Electorol quedo debidomente

justificodo.

Ahoro bien y bojo esto mismo tesituro los Comisiones Ejecutivos Temporoles

poro este Órgono Comiciol serón los siguientes:
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l. De Fiscolización;

2. De Asuntos lndígenos; y

3. Poro el Desorrollo de los Actividodes del Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores (PREP).

X. Así mismo, el dispositivo legol 86, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, determino que el Secretorio Ejecutivo y los

Directores Ejecutivos prestorón el opoyo o los Comisiones poro lo reolizoción

de sus cctividodes o progromos específicos. En el ccso que se requiero

tombién contorón con el ouxilio o osesorío técnico-científico de

especiolistos.

Xl. De iguol monero, el ordinol BZ, del Código Comiciol vigente, señolo que

los Comisiones, poro su eficienfe desempeño, podrón contor con el

personol operotivo que outorice el Consejo Estotol Electorol, de

conformidod o lo osignoción presupuestol.

Xll. El ortículo 88, del Código Electorol vigente en el Estodo de Morelos,

determino que los sesiones de los Comisiones serón públicos y podrón

porticipor con derecho o voz los representontes de los portidos políticos,

excepto trolóndose de los Comisiones Ejecutivos de fiscolizoción, osuntos

jurídidos, quejos y lo de seguimiento del servicio profesionol electorol, en los

que no podrón porticipor.

Poro el coso de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono, por ocuerdo de

lo mismo, se podrón inviior c los octores políticos y socioles relocionodos con

lo moteric. En todos los osuntos que les encomienden, los Comisiones

deberón presentor un informe, dictomen o proyecto de resolución según

seo el coso.

Xl¡1. Ahoro bien, el numerol 88 Bis., del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/26q/202'1, euE pREsENTA n srcnerení¡ EJEcuTrvA AL prENo DEr coNsEJo EsTATAL

ErEcToRAr DEt rNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARrcrpAcróN cruoronne. a rnevÉs o¡r

cuAt sE pRopoNE MoDrFlcAR tA coNFoRMAcrót¡, tur¡cmc¡ón v vrGENcrA DE rA comrsroNEs EJEcuTlvAs DE

ESIE ORGANO COMICIAL; EN TERMINOS DE tO PREVISTO POR Et ARTICULO 83, DEt CODIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ETECTORAIES PARA Et ESTADO DE MOREIOS.

Pógino t6 de 41

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021

I



a

tmpe
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

hrlù¡toih{rldcs
de Proc(lor El€clo|dci
y Þ¡rddp.dôn Cludúm

Permcnentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos:

l. Eloboror su propuesfo de progromo onuol de octividodes poro
gue seo tncluido en e/ Progroma Operotivo Anuol de/ lnstituto
More/ense;
il. Supervisor, vigilar y coadyuvor con /os Unidodes Adminisfrofivos
respecfivos del lnstituto Morelense en e/ cumplimtenfo de sus
ofribuciones;
il\. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con e/ ómbito de su
compefe ncio;
IV. Formular observociones y directrtces o /os unldodes
odmi nistrofivos de/ lnstit uto M ore/ense;
V. So/icifor lo informoción necesorio o /os Unidodes Administrotivos
de/ /nsfifuto Morelense, /os cuo/es deberón remitir Io informoción
dentro deltérmino paro el cuolfueron requeridos;
Vl. So/icifor lo informoción necesorio o /os demós comrsiones
ejecufivos de/ I nstit uto M ore/ense,'
Vil. So/icifor inf ormación a outoridodes diversos o/ /nsfifufo More/ense;
Vill. Presenfor o/ Consejo Estotal, /os propuestos de reformo o lo
normatividod interno de/ /nsfifuto Morelense que le competo;
X. Presenfor o/ Conseio Esfofo/ un informe onuol de octividodes de
/o comisión, y presenfor informes porcio/es cuondo e/ Conseio Estatal
osí/o requiera;
X. Conocer /os informes gue deberón ser presenfodos por /os
Titulores de /os óreos odministrotivos en /os osunfos de su
compefencio, conforme ol colendorio que onuolmente opruebe lo
comísión;
Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer
/os ocfividodes que desempeñon;
Xil. Ejecutor y suscribir fodos ogue//os occiones de corócter
operotivo. presupuesfo/y odministrotivos poro e/ buen desempeño de
las atnbuciones de /o Comisión, y
Xlll. Los demós que deriven de esfe Código, de /os disposiciones
reglomentorias, de /os ocuerdos de/ Consejo Esfofol y de /os demós
disposiciones op/icob/es, que /es resu/fen compotibles conforme o sus
objefivos, poro su mejor desono//o, otendiendo o lo noturalezo de su
función.

XlV. Así mismo, el numerol BB Ter., del Código Comiciol vigente en el Estodo,

refiere que el Consejero Presidente de codo Comisión Ejeculivo, le

corresponden los siguientes otribuciones:

I. Presidir /os sesiones odoptondo /os medidos gue esüme
necesorios poro e/ odecuodo desorrollo;
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ll. Emitir /os convocoforios o ses¡ones y reuniones de trobojo,
conjuntomenfe con e/ Secreforio Técnico;
il\. Diferir /os sesiones o reuniones de trobojo onfes de su
ce/ebroción, por cousos que impîdqn su realizacion;
lV. Declaror el inicio y término de /os sesiones y reuniones de
trobojo;
V. Proponer o /os infegronfes de lo Comisión Ejecutivo Io
porticipoción de servidores e/ecforo/es o invifodos especio/es, con
elfin de ouxi/iodos en lo moterio de sus funciones;
W. So/icitor olConsejo Esfof ol,la osignoción de recursos humonos,
moterioles y finoncieros pora el opoyo en e/ ejercicio de sus
funciones y de Io Comisión;
VIl. Dor seguimienfo ol cumplimienfo de /os ocuerdos y
dictómenes oprobodos por elConsejo Estotol, que correspondon
o lo moterio de /o Comisión, y
Vill. Los gue /e estoblezcon olros disposiciones y los gue /e
encomiende e/ Conseio Esfofo/.

XV. Ahoro bien, esie Consejo Estotol Electorol, odvierte que, derivodo de lo

reforrno ol Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficicl número 5768, de fecho

veinticinco de diciembre del oño dos mil diecinueve, el ortículo 83 del

Código Comiciol, estoblece que el Consejo Estotol Eleclorol poro el mejor

desempeño de sus otribuciones conformoro los Comisiones Ejecutivos

Permo nentes, siguientes:

e Asunlos Jurídicos;
e Orgonizoción y Portidos Políticos;
e Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
e Administroción y Finonciomiento;
e Poriicipoción Ciudodono;
e Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
e Quejos;
e Tronsporencio;
e Fiscolizoción;

,l0. 
De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

I L De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.

En ese sentido, esto outoridod odministrotivo electorol, como Móximo

Órgono de Dirección y Deliberoción, procedió o lo conformoción de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes que poro el mejor desempeño de sus
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otribuciones, los cuoles tienen por objeio ploneor, orgonizor, dirigir y

controlcr el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moierio encomendodo, señolondo sus otribuciones según lo previsto por lo

normotividod electorol locol, en los términos siguientes:

De ocuerdo ol ortículo 89, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tendró

los siguientes otribuciones:

l. Auxiliar al Consejo Esfotol en /o supervisión de/

cumplimienfo de /os obligociones de /os porfidos

políticos y, en generol, en lo relotivo o /os derechos y

prerrogotivos de ésfos;

//. Presenf or o Io consideroción delConsejo Estotol el

proyecto de declarotorio de pérdido de regrsfro de

Ios partidos políticos /oco/es gue se encuentren en

cuolquiero de /os supuesfos deferminodos por /os

normos consfifuciono/es y /ego/es en e/ ómbito

electorol;

lll. lnformor o/ Conseio Esfofo/de /os trreguloridodes

o incumplimiento de /o normotividod op/icob/e en

que hoyan tncurrido /os porfidos políticos;

IV. Revisor e/ expedienfe y presenfor o lo

considerocion del Consejo Estotal, el proyecfo de

dictamen de /os so/icifudes de/ regisfro de /os

organizaciones de ciudodonos gue prefenden

consfifuirse como osociociones o porfidos políticos

/oco/es;

V. Supervisor y evaluar el cumplimienfo de /os

progromos de orgo nización electorol;
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VI. Formulor /os dicfómenes de regisfro de

condidotos o Gobernodor y las /isfos de condidofos

o Diputodos por e/ principio de represenfoción

proporcionol; y

Vll. Los demos atribuciones que /e confiero esfe

Código y e/ Conseio Esfofo/.

Por su porle, el dispositivo legcl 90 Septimus, determino que odemós de

los mencionodos en el ortículo 89 de éste Código, lo Comisión Ejecutivo

de Origonizoción y Portidos Políiicos, tendró los siguientes otribuciones:

l. Auxilior ol Consejo Esfotal en /o supervisión de/

cumplimienfo de /os obhgociones de /os porfidos

políticos y, en generol, en /o relotivo o /os derechos y

prerrogotivos de ésfos;

il. Presenfor o /o consideroción de/ Conseio Esfofo/

el proyecfo de decloratorio de perdido de regrsfro de

los portidos políticos /oco/es que se encuentren en

cuolquiero de /os supuesfos deferminados por /os

normos consfifuciono/es y /ego/es en e/ ómbito

electorol;

Ill. lnformor olConseio Eslof ol de |as irreguloridodes o

incumpltmíento de /o normotividod aplicoble en gue

hoyon incurrido /os porfidos po/íficos;

IV. Revisor e/ expediente y presenfor o lo

consideroción del Conseio Estatol, el proyecfo de

dictomen de /os so/icifudes de/ regisfro de /os

orgonizociones de ciudodonos que prefenden

consfifuirse corno osociociones 0 portidos políticos

/oco/es;
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V. Aprobor, supervisory evaluor elcumplimiento de

/os programas, proyectos y ocfividodes de

orgo nizoció n el e ct oral ;

VI. Proponer ol Conseio Estotol, poro su

designoción, ol Consejero Presidenfe, /os Consejeros

Electoroles y Secretarío que infegren /os consejos

disfrifo/es y muntcipoles e/ectoroles, y;

Vil. Aprobor /os

e/ecforo/es y de

ciudodono.

f ormatos de /os moferio/es

/os procesos de porticipoción

A su vez el numerol 90, del Código Electorol vigente en e/ Estodo, lo

Comisión Ejecutivo de Copocitación Electoral y Educoci5n Cívico,

tendró /os siguien tes otribuciones;

l. Aprobol supervisary evoluar elcumplimiento de

/os programas, proyectos y ocfividodes gue

desono//e Ia Dirección Ejecutivo de Copacitoción

Electorol y Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo

optimtzaci5n de /os progromos y proyectos

oprobodos poro Io Dirección Ejecutiva;

il\. Analizar la viabilidod de implementor programas

y proyectos Adiciono/es ol progroma anual de

actividades de la Direccion Ejecutiva en funcion de

/o dispon ibtlidad presupuesfol

IV. Aprobor los progromos de copocitoción en

moterio de Porticipación Ciudodono, osí como el

confenido de /os moferiales, monuoles e insfrucfivos

de educoctón cívica, capocitoción electorol y

participacion ciudodana, y
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V. Eloboror y rendir o/ Consejo Fstofo/ /os informes y

dictómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones

y somefer/os o su conocimiento o oprobación.

Así mismo, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Estodo,

refiere que lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró Ios

siguientes otribuciones:

l. Anolizor /os so/icifudes y emttir opinión sobre /o

procedencio o tmprocedencio de /os meconismos

de porticipoción ciudodono gue /e seon turnados

por elConseio Estatal;

ll. Prevenir, en su coso o /os so/icifonfes, si foltoro

olguno de /os requisifos;

lll. Eloboror y rendir o/ Consejo Esfofo/ /os informes y

dictómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones

y somefer/os o su conoctmiento o oproboctón;

lV. Aprobor en su coso, el proyecfo de convocotorío

o/proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo

por elConsejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoctón, orgonizoción,

desonollo, reolización de/ cómputo de vofos y

decloroción de /os resu/fodos de /os meconrsmos de

porttcipoción ciudodono que conespondon, en /os

términos que defermine lo normotivo y e/ presenfe

Códtgo;

Vl. tmputsor y gorontizor to porticipoción ciudodono,

velondo por lo outenticidod y efectividod del mismo;

W/. Asesoror de monera permanenfe o /os Gobiernos

Esfofo/ y Municîpol en moferios relocionodos con /o

porticipoción ciudodono, especio/menfe en Io
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relacionqdo con el morco jurídíco y e/ diseño de /os

políticas públicos;

Vlll. Auxilior en la definíción de esfrofegios gue

motiven o Io ciudadanía poro presenfor iniciotivos

poro el mejoromiento de lo porticipoctón ciudodono

y promover en todo e/ Esfodo, lo culturo y lo

formocióon para dicha porticipoctón;

lX. Aprobor Io documentoctón y /os moferio/es

relofivos o Io orgonizoci5n de /os meconísmos de

porticipoción ciudodono, conforme o lo normotivo

oplicoble;

X. Aprobor e/ proyecto de dictomen relativo ol

marco geogrófico para Ia reolîzoción de /os

procedimienfos de porticipoción ciudodono;

X. Aprobar la elaboración de /os motertoles,

manuales e instrucftvos de educoción y

capacitacion correspondienfes o /os meconismos de

portici pocíó n cí u dodono ;

Xil. Recibír, otender, coordinor, oprobor y supervisor

fodos /os ocfividodes re/ocionodos con /os

meconismos de porticipoción ciudodona, y

Xlll. Aprobar /os políticos y progromas de

porticipoción ciudodono y proponer ol Instituto

More/ense /os modificociones y ompliaciones gue

considere perfrnenfes.

Así mismo, el dispositivo legol 90. Ter., determino que lo Comisión

Ejecutivo de Seguimiento del Servicio Profesionol Electorol, tendró los

siguientes otribuciones:

l. Garantzor la correcto implementoción y

funcionamiento de /os meconismos de/ Servicio
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Profesionol Electorol, conforme o /os disposiciones

consfifuciono/es, /ego/es y esfofuforios, osí como

sujefos o /o disponibilidod presupuesfol, y

tt. Supervisor en coordinocíon con e/ Órgono de

En/oce que poro tal efecto implemenfe e/ Conseio

Estotol, el correcto desarrollo de /os meconismos de

Se/ección, lngreso, Capocitaci5n, Profesionalizacion,

Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripcíon y

Rofoción, Permonencio, lncentivos y Disciplino del

persono/ odscrifo ol Instttuto More/ense.

Por su porte, el ortículo 90 Quóter, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Asuntos Jurídicos los siguientes:

l. Conocer de /os proyectos de reglomentos,

/ineomienfos, directrices y demós disposiciones de

orden regulotorio del lnstituto More/ense y

dictominorlos poro conocimiento y, en su coso,

o proboción del Conseio Estotal;

ll. Dor Io osesorío legol en osunfos de su

compefe ncto, que /e seo requeridq por los Órgonos

del lnstitufo More/ense,'

\il. Conocer y dictominor /os onteproyecfos de

reformos o odiciones o /o /egis/oción en moterio

electorol en e/ Estodo, que seon del conocimiento

de/ /nsfifufo More/ense;

IV. Vtgilor conforme o /os disposiciones /ego/es o

reglomenforios oplicobles, /o odecuodo tromitoción

de /os rnedios de impugnoción gue seon presenfodos

onfe e/ Instituto, en contra de /os dicfómenes,
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ocuerdos y resoluciones de /os Órgonos del lnstituto

More/ense;

V. Elaborar el catalogo de ocuerdos y disposiciones

que dicfe e/Consejo Estatal;

VI. Conocer y dictaminor /os requisifos que deben

cumplir /os ospironfes o ocupor corgos dentro del

lnstituto More/ense;

Vll. Eloborar y proponer ol Consejo Estatol /os

proyectos de reg/omenfos infernos y demós

normotividad que seo necesorío paro e/ buen

f uncionomiento de/ /nsfifufo More/ense,'

Vlll. Atender /os consu/fos de /os diversos Comrsiones

Ejecutivos del Instituto More/ense, paro Io

eloboroción de proyectos de dicfómenes, ocuerdos

y reso/uciones, que debon ser somefidos o

considero ci6n del Consejo Estotol:;

lX. Dictominor /os proyectos /os convocoforios

públicas gue fengo que expedir e/ lnstituto

More/ense;

X. Atender y eloboror |os proyecfos de ocuerdo en

/os que se dé respuesfo o /os cons ultas f ormulodos por

/os porlidos políticos, condidofos y condidofos

independienfes, respecfo de /os osunfos de Io

compefencio del Conseio Estatol, y sornefer/os o/

onólrsis, discusión y oproboción en su coso delórgono

superior de dirección, Y ,

Xl. Atender /os consultos reolizodos respecfo o /o

oplicoción de/ Código que seon presentodos al
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lnstituto More/ense, o fin de formar criferios de

tnterpretoción y en su coso oplicocíón legol.

A su vez, el numerol 90 Quintus., del Código Comiciol vigente en el

Estodo, señolo como otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Quejos

los siguientes:

/. Recibin voloror y dictominor /os proyectos de

resolución que presenfe /o Secreforio Ejecutiva del

lnstituto More/ense;

//. Somefer o lo considerocion delConseio Esfofo/ /os

proyectos de resolución en /os gue se propongo el

desechomiento o no procedencio de /o denuncio;

///. Somefer o consideroción de/ Conseio Esfofo/ /os

dictómenes recoídos o /os proyectos de reso/ución

por conducto de su Presidenfe;

IV. Recibi¿ susfoncior y eloboror el dictomen de/

procedimienfo de quejo o denuncio que seon

presenfodos, en términos de/ reglomento

conespondíente;

V. Esfob/ecersus procedimienfos y normas de trobojo

ocorde o Io gue disponen /os procedimienfos

ordtnorio y especiol soncionodor;

VL Determinar dentro de /os plazos previsfos en /o

normotivo, /os medidos coufe/ores que seon

necesorios, o fin de logror /o cesoctón de /os ocfos

denunciodos y /os consecuencios de /os mismos;

W/. So/icifor o /o Secreforio Ejecutivo y o /os óreos

odministrofivos de/ lnstituto More/ense, e/ ouxilio que

conespondo, poro lo susfoncioción de/

procedimiento, e/ desonollo de /o invesligoción y lo

obtención de /os pruebos gue resu/fen necesorios, y
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Vlil. Conocer del tnforme circunsfonciodo gue se

remito ol Tribunal Electorol, producto del desohogo

de/ proce dtmiento ordínorio o especio/ soncion odor.

Ahoro bien, el ordinol 90 Sextus, del Código Electorol vigente en el

Eslodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de lmogen y Medios de Comunicoción los siguientes:

| . Supervisor y vigílar el cumplimiento de /os objefivos

confenidos en el progromo presupuesforio del óreo

de Comu nicoción Socio/:

II. Coodyuvor con e/ oreo de Comunicocion Socio/

poro elmejor desempeño de sus funciones, medionte

la emisión de recomendociones;

lll. Proponer lo ínclusón o exc/usión de objetivos y

ocfividodes en e/ programo presupuesforio

respecfivo;

lV. Formulor informes y dicfomines relacionados con

el ómbito de su compefe ncio;

V. Proponer ol Consejo Estotol, Io esfrofegio de

imogen y comunicación socio/ gue seo necesorio

poro Io difusión de los ocfividodes y funciones que

reolizo e//nsfifufo More/ense y vigilor su cump/imiento;

V/. Somef er ol Conseio E/ecf orol lo oproboción de /os

políticas y esfrofegios poro el monejo y otención o /os

medios de comunicactón gue dan coberturo ol

lnstituto More/ense y montener permonenfe reloci5én

con sus represenfonfes,'

Vll. Coodyuvor con Ia gesfión de Io participoción de

ocodémicos de la materio electoral y porfidos

políticos, en /o producción de edttortoles de/ Instituto

More/ense;
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Vlll. Anolizor y em¡t¡r opinion respecfo de/ confenido e

imogen de compoños informotivos, formofivos y de

dif usión en materio de porticipoción ciudodono, y

lX. Estoblecer /os vínculos necesqrios con insfifuciones,

dependencios públicos y orgonismos privodos que

seon susceptib/es de proporcionar opoyo o /os

occiones del lnstituto, en moterio de comuntcoci5n

socio/.

Así mismo, el numerol 90 Ociovus., del Código Comiciol vigente, señolo

que lo Comisión Ejecutivo de Tronsporencio, tendró los siguientes

otribucíones:

/. Somefer o consideroción de/ Conselo Esfofol lo

implementoción de medidos para lo oportuno

ejecucton de ocfividodes de Io Unidod de

Ironsporencio;

ll. Vigilor por conducto de la Unidad de

Ironsporencio, gue se pongo o disposicion de /o
pobloción lo informoción del Instituto Morelense, osí

como su debido octuolizoción;

\il. Conocer y dictomtnor e/ inf orme onuol de

ocfividodes de Io Unidod de Tronsporencio de/

lnstituto More/ense,'

lV. Emitir recornendociones o lo Unidod de

Ironsporencio pora su odecuado funcionamiento y

cumplimienfo o Io normotiva en /o materio, y

V. Conocer y dictominor /os /ineomienfos de

fronsporencio, occeso o lo informoción y protección

de dofos persono/es de/ Instituto More/ense.
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Porsu porte, el artículo 91, delCódigo de /nsfifuciones

y Procedimienfos Electoroles y de Porticipoción

Ciudodono, refiere que lo Comtsión Ejecutivo de

Administración y Finonciomiento tendró /os siguienfes

ofribuciones:

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos

que desono//e lo Dueccion Ejecutivo de

Ad mi nistro ci ó n y Fi na n cio mi e nt o ;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opttmizoctón

de /os programas y proyecfos oprobodos poro /o

Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizar la viabilidad de implementor programas y

proyectos Adiciono/es ol programo onuol de

octivtdodes de la Dirección Ejecutiva, en función de

/o osignoción pres u puestol;

IV. Eloboror o rendir o/ Consejo Esfofo/ /os informes o

dictomines derivodos de/ ejercicio de sus f unciones y

somefer/os o su conocimienfo o oproboción;

Por su porte, el ortículo 9l Bis, estoblece que del Código Comiciol

vigente, señolo que lc Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipocíón Político, tendró los

siguientes otribuciones:

l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se

requieron poro su mejor operoiividod;

ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y

Reglomentos necesorios poro lo promoción de los

derechos humonos e iguoldod de género;

lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el

informe de los osuntos que conozco;
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lV. Revisor lo implementoción de lo perspectivo de

género y el enfoque de derechos humonos, en los

toreos institucioncles;

V. Supervisor los occiones, competencio del lnstituto,

relotivos o lo difusión, promoción y formoción en

moterio de derechos humonos y género, dirigidos o

los miembros del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y ol personol de lo Romo Administrotivo;

Vl. Supervisor los procesos institucionoles que

fovorecen lo porticipoción y representoción político

de los mujeres;

Vll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en

moterio de género y derechos humcnos;

Vlll. Supervisor lo implementoción de los meconismos

que fovorezcon o uno culturo institucionol incluyente,

no discriminoforio, sin violencio político, no sexisto, el

respeto de los derechos humonos en el lnstituto;

lX. Opinor respecto del contenido de moferioles e

instructivos de promoción de lo culturo de iguoldod

de género y no discriminoción elcborodos por los

Direcciones del lnstituto;

X. lmpulsor eldesorrollo de proyectos de investigcción

y estudios sobre lo moterio;

Xl. Promover lo culturq de lo no violencio y no

discriminoción en el morco del ejercicio de los

derechos políticos y electoroles de los mujeres;

Xll. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de

comunicoción de compoños de sensibilizoción y

prevención de conductos que constituyen violencio

político contro los mujeres en rozón de género;

Xlll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de

vinculoción poro lo suscripción de convenios
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relocionodos con lo porticipoción político efectivo de

lcs mujeres, osí como con lo prevención de lo

violencio político en rozón de género;

XlV. Tener o corgo los relociones interinslitucionoles en

moierio de lguoldod de Género y No Discriminoción

enfre el lnslituto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XV. Copocitor ol personol del lnstituto poro prevenir,

otender y enodicor lo violencio políiico contro los

mujeres en razón de género, osí como en iguoldod

sustoniivc y no discriminoción.

XVl. Los demós que se señolen en este Código, y en

lo normotividod oplicoble.

En virtud de lo onterior y en otención o lo dispuesto por los oriículos 28,

frocción Xl y 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estotol Eleclorol, oprobó lo

inlegroción de los Comisiones Ejecutivos Permonentes.

XVl. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el ortículo 84,

del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que los

Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporqles se inlegroron únicomenle

por lres Consejeros Electoroles; osí mismo, que por moyorío colificodo el

pleno del Consejo Estotol determino quién los presidiró.

Asimismo, en el último pórrofo del ortículo en mención, estoblece que el

Consejo Estoiol Electorol debe determinor lo periodicidod en lo

porticipoción de los Consejeros Electoroles en los Comisiones y que el

Consejero Presidente no podró ser integronte de los Comisiones

Permonentes o Temporoles.
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Bojo eso tesituro, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos I ló,

frocción lV, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, 23, frocción V, pórrofos tercero y cuorto de lo Consiitución

Político locol, en reloción con los ordinoles ó3 y 71 del Código de

lnsliiuciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, de los

cuoles se derivo lc outonomío constitucionol en el funcionomiento e

independencio en los decisiones con los que cuento esle órgono electorol,

rigiéndose por los disposiciones legoles electoroles y bojo los principios

genercles del derecho; osí como, los electoroles de constitucionolidod,

certezo y legolidod; derivodo de lo función que se le reconoce o este

Consejo Estotol Electorol poro estoblecer, el periodo por el que

conformorcn los Consejeros Electoroles los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol; osí como, señolor el

periodo poro ocupor lo Presidencio de dichos Comisiones. En eslricto opego

c los principios recfores de lo moterio, poro este efecto, se estimo

conveniente opoyorse de lo disposición normolivo electorol nocionol de

formo supletorio, de monero que oriente y puedo utilizorse como bose porCI

dirimir el presente coso, en correloción con el ortículo l, último pórrofo, del

Código de instituciones y Procedimienios Electoroles.

En ese senfido, se procede o señolor lo que dispone lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, en su ortículo 42, numerol2, de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, que o

continuoción se tro nscribe:

t...1
Arliculo 42

2. lndependientemente de lo señolodo en el pórrofo onterior, los
comisiones de: Copociioción Electorol y Educoción Cívico;
Orgonizoción Electorol; Prerrogotivos y Portidos Políticos; Servicio
Profesionol Electorol Nocionol; Registro Federol de Electores; Quejos y
Denuncios; Fiscolizoción, y Vinculoción con los Orgonismos Públicos
Locoles, funcionorón permonentemente y se integrorón
exclusivamente por Consejeros Electoroles designodos por el Consejo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/269/2021, euE pRESENTA rA SEcRETAnía errcunvA Ar pLENo DEr coNsEJo EsTATAT

EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruoaoanl, a rmvÉs oet

cuAt sE pRopoNE MoDIncAR tA coNFoRmecrót¡, rurecnncróH y vrcENcrA DE tA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

¡sr¡ óncr¡¡o comrcrAu EN TERMTNos DE ro pREVrsTo poR ¡r rnrícuro 83. DEr cóoroo DE rNslrTucroNEs y

PROCEDIMIENTOS EIECTORAI.ES PARA Et ESTADO DE MOREI.OS.

Pógino 32 de 41

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021



t

i*p.paQ
lrsûrbilr¿hÐ ;I
dsPnÐsÊlæ'tordcJ {',
yP¡rdclprdónüudd.nr,r/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/269 /2021

Generol. Los Consejeros Electoroles podrón porticipor hosto en cuotro
de los comisiones ontes mencionodos, por un periodo de tres oños; lo
presidencio de toles comisiones seró rototivo en formo onuol enire sus
integrontes.

t...1

Ahoro bien, de lo trcnscripción que ontecede en lo referente ol temo

relocionodo con lo periodicidod de lo integroción de los Comisiones; osí

como, el periodo en que los Consejeros Electoroles pueden Presidir los

Comisiones se desprende lo siguiente:

o) Que los Consejeros Electoroles del lNE, pueden porticipor en los

Comisiones de dicho órgono electorol federol por un periodo de tres

oños; y

b) Que lo presidenciq de lqles comisiones seró rotqlivo en formo onuql

enfre sus inlegronles.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, estimó conveniente tomor

como bose lo dispuesto en el ortículo 42, numerol2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, poro el objeto de estoblecer el

periodo de integroción de los Consejeros Electoroles o los Comisiones

Ejecuiivos; osí como, el periodo en que un Consejero Electorol puede fungir

como Presidente de lo Comisión que previomente oprobó este Órgono

Comiciol, tonio y mós que lo previsto en lo citodo disposición legol, no se

confropone o nuestro legisloción electorol locol; por lo que se estobleció en

el ocuerdo |MPEPAClCEE|070l201B, que lo prioridod en lo porticipoción de

los Consejeros Elecloroles en lq inlegroción de los Comisiones Ejeculivos

Permonentes tendrón unq vigencio de lres qños, poro lo cuql uno vez

concluido dicho periodo este órgono Comiciol deberío pronunciqrse de

nuevq cuentq respeclo o su integroción.

Ahoro bien, en reloción ol Periodo en que los Consejeros Electoroles

deberón Presidir los Comisiones Ejecuiivos Permonentes, este Consejo
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¡sr¡ ónceHo comtctAl; EN rERMrNos DE ro pREVrsTo poR er rnrícuto 93. DEt cóorco DE tNsnTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS EIECTORATES PARA Et ESTADO DE MOREIOS.
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Estotol Electorol, determinó que opliccndo como disposición legol

orientodoro lo dispuesto en el ortículo 42, numeral2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, se señolo que el periodo poro

ocupor lo Presidencio por los Consejeros y los Consejeros Electoroles de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes previomente oprobodos podró ser

rototivo o podró reelegirse como Presidente de lo Comisión poro lo que fue

designodo, en formo onuol entre sus integrontes; poro lo cuol se deberó

otender o uno voloroción de los trobojos que hoyo reolizodo el Presidente

de codo Comisión, con el objeto de dor continuidod o los trobojos y un

perfeccionomiento en sus octividodes, lo que puede influir en lc moyor

experiencio y un desempeño sotisfoctorio por quienes integron y presiden

determinodo Comisión Ejecutivo del Consejo Estotcl Electorol.

Asimismo, este Consejo Estotol Electorol estoblece lo conformoción e

integroción de los Comisiones Ejecutivos de este Órgono Comiciol,

quedondo conformodos de lc siguiente monerCI:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT PLENO DET CONSEJO ESTATAT

EtEcToRAL DEL rNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruoaoarur, a rmvÉs ort
cuAL sE pRopoNE MoDrFrcAR LA coNFoRmecrón, rur¡cmcrót¡ y vrGENcrA DE tA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

¡sr¡ óneeruo comrcrAr; EN TERMTNoS DE ro pREVrsTo poR ¡r ¡ntícuro 83, DEt cóoreo DE rNsTrTUcroNEs y

PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et ESTADO DE MORELOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At PTENO DEt CONSEJO ESTATAI.

ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, A TRAVÉS DEI

CUAL SE PROPONE MODIFICAR tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE TA COMISIONES EJECUTIVAS DE

ESTE óRGANO COMICIAT; EN TERMINOS DE To PREVISTo PoR Et ARTíCULo 83, DEt cóDIGo DE INsTITUcIoNEs Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORAIES PARA Et ESTADO DE MOREIOS.
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rMpEpAc/cEE/269/2021, euE pRESENTA rA sEcRErAnír ¡.¡¡cunvA Ar prENo DEt coNsEJo ESTATAT

ErECïO DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruolonN¡, r rn¡vÉs o¡r

CUAt pRopoNE MoDrFrcAR tA coNFoRMAc¡ót¡, l¡lreoneclótr y vlcENcrA DE LA comrsroNEs EJEcurvAs DE

COMICIAI.; EN TERMINOS DE tO PREVISTO POR ET ENTíCUIO 83, DEt CóOICO DE INST¡TUCIONES Y

/¡
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/269/2021, QUE PRESENTA rA SECREÍARíA EJECUTTVA Ar prENO DEr CONSEJO ESTATAT

EIECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, A TRAVÉS DE¡.

CUAt SE PROPONE MODIFICAR tA CONFORMACIóN, INIEGRACIóN Y VIGENCIA DE tA COMISIONES EJECUTIVAS DE

ESTE óRGANO COMICIAU EN TERMINOS DE to PREVISTo PoR Et ARTíCULO 83, DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENÏOS ETECTORA,IES PARA E[ ESTADO DE MORELOS.
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No poso por desopercib¡do que Io vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, seró en los siguientes términos:

. Por lo que hoce o los Comisiones Ejecuiivos Permonentes de Asuntos

Jurídicos, de Quejos, de Asuntos lndígenos y de Porlicipoción

Ciudodono, su vigencio seró o portir de lo oproboción del ocuerdo y

hosto el ocho de moyo del oño dos mil veinticuotro.

. El resto de los Comisiones Ejecufivos Permonentes, o portir del ocho

de moyo de lo presenfe onuolidod hosto el ocho de moyo del oño

dos mil veinticuotro,

. Por cuonto o los Comisiones Temporoles, su vigencio seró hosto en

tonto se cumplon los fines poro los que fueron creodos.

Por todo lo onterior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V,

Aportodo C, y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numeroles I y 2,

99, numerol l, osícomo el I 04 numercl l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 tercer pórrofo, ó5,

óó, frocciones ¡,1V, V, Vl, XVI y XVlll, ó9, frocción I I ,71,78, frocciones X, Xl,

Bl, frocción I I l, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 88 bis, 88 Ter., 89, 90 Bis, 90 Ter, 90

Quóter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 Septimus y 90 Octovus del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,29 y 84

del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; es que este

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/269/2021, euE PRESENTA tA SECRETAR|A EiEcuilvA At ptENo DEr coNsEJo EsTArAr

EIECToRAL DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAc¡óru cruoro¡t¡¡, r rnnvÉs o¡t
cuAt sE pRopoNE MoDrFrcAR tA coNtoRm¡ctó¡,t, tNrrenacróu y vrcENcrA DE LA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

esre ónca¡¡o comrcrAu EN TERMINoS DE ro pREvrsro poR er nnrícuro 83, DEr cóorco DE rNsTrTUcroNEs y

PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO DE MORELOS.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competenle poro emiiir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie Órgono Comiciol,

en los términos expuesfos en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno turnor el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Electoroles Locoles; osí como, o lo

Vocolío Ejecutivo de lo Junio Locol Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Electorol

en Morelos, poro su conocimiento.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobcdo por UNANIMIDAD, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Eleclorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, siendo

los dieciocho horos con cincuenlo y lres minutos.

MT REY GALLY LIC. JES R URILTO
JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

AcuERDo lMpEpAc/cEE/269/2021. euE pRESENTA n srcn¡r¡níl EJEcuTrvA Ar ptENo DEt coNsEJo ESTATAT

EtEcToRAt DEt rNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtclpAclóru cluoloaxt, n rnavÉs o¡t
cuAt sE pRopoNE MoDtncAR LA coNFoRmnctóru, rNrrenqcróN y vrcENclA DE tA comtstoNEs EJEcuTtvAs DE

rsrr ónenruo comrcrAt; EN TERMTNoS DE lo pREVrsTo poR rt lnrícuto 83, DEt cóoteo DE rNsTrTUcroNEs y

PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO DE MORELOS.

Pógino 39 de 41

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021

t



I ii,.ll
rrnpepact
hnhrbf*.rhr ,{
ù Procr!ü Ëllcbdc .,¡!fyFrrddFdôtrUrdúD ,"/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MIÎRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C..'OSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTES DE TOS PARTIDOS POIíTICOS

t

I
'.'ai \

t
Lrc. MARíA DEL ROCíO CARR¡ILO

pÉn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUC¡ONAL

\,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At PTENO DEt CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, A TRAVÉS DEt

CUAt SE PROPONE MODITICAR tA CONFORMACIóN. INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE

ESTE óRGANo CoMICIAU EN TERMINoS DE to PREVISTo PoR eI nnrículo 83, DEL cóDIGo DE INsTITUcIoNEs Y
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Pógino 40 de 41

*\



l1r

a

rmpe
lnrüü¡to t{oral6lr¡o
dê Pncær Elelord!3
y Prr{dFdón Aüdrùûâ

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MOVIM¡ENTO CIUDADANO

LIC. JONATHAN MARISCAL
SOBREYRA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. ELíAS ROMÁN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

C.ENRIQUE ANTUNEZ ANGULO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
RENovAcrón porírcA MoRELENSE

ACUERDO TMPEPAC /CEE/269 /2021

C.MARTHA PATRICIA LOPEZ

tuÁnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

HUMANISTA DE MORELOS

c. .rosÉ rsArAs PozAs RTcHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soclAt

C. LADY NANCY SOLANO MAYA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASITLAS
VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA
pon mÉxrco
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/269/202i, euE pREsENTA n s¡cnrmní¡ EJEcuTtvA AL ptENo DEt coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAt DEt rNsrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAc¡ótt cruoroarur, r rmvÉs o¡t

cuAt sE pRopoNE MoDrFrcAR rA coNroRmrcróN, rrur¡cmcróH y vrGENcrA DE rA comrsroNEs EJEcuTrvAs DE

rsrr ónc¡ruo coMtctAL; EN TERMtNos DE Lo pREVtsTo poR ¡t tnrícuto 83, DEt cóolco DE tNsTlTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS EIECTORALES PARA Et ESTADO DE MORELOS.
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